
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. - pis 

Yo, Cecilia Zea Franco, en mi calidad de Gerente y representante legal de INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A., a usted atentamente comunico.- 

Que el día 30 de mayo de 2019, los Herederos Proindiviso del Sr. Luis Alberto Zea me 

presentaron una carta en la cual me expusieron los siguientes hechos: “Por la presente 

le comunicamos que en virtud del fallecimiento de nuestro padre, el Sr. Luis Alberto Zea el 

día 27 de Julio de 2011, la Notaria 61 del Cantón Guayaquil, Abg. Cristel Quirola Lema, a 

petición de parte interesada y cumpliendo con los requisitos y solemnidades legales, 

concedió la posesión efectiva proindiviso y sín perjuicio de terceros, de las 500 acciones 

contenidas en el Título No. 1 de propiedad de quien en vida fuera el señor Luis Alberto 

Zea, contentivo de 500 acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de un valor de-Lin 

dólar de los Estados Unidos de América (USS1,00) cada una, pagadas en un 100% ¡ 

valor, a favor de los Herederos Proindiviso de Luis Alberto Zea / Tito Eduardo 

Franco, Piedad del Rocío Zea Franco y Cecilia María Piedad Zea Franco, tal como ci 

de la Escritura Pública del 30 de Mayo del 2019, que contiene la Declaración Juramer. 

y Solicitud para Obtener la Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Sr. Luis Al, 

Zea, que Realizan sus Herederos, Los Señores Tito Eduardo Zea Franco, Piedad del | 

Zea Franco y Cecilia María Piedad Zea Franco, así como de la correspondiente 

Notarial de Concesión de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante, * 

Luis Alberto Zea a favor de sus hijos Tito Eduardo Zea Franco, Piedad del Rocío Zea Fr 

y Cecilia María Piedad Zea Franco” 

Solicitándome: 

“Con este particular, sírvase el día de hoy tomar nota en el Libro de Acciones y Accior 

de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. de dicha transferencia y realizar 

el correspondiente asiento, en virtud de todo lo señalado. Una vez hecha la anotación de 

la transferencia, en la sección pertinente para el efecto, del Título 1, sírvase anular el 

título y emitir un nuevo a nombre de “Herederos Proindiviso de Luis Alberto Zea / Tito 

Eduardo Zea Franco, Piedad del Rocío Zea Franco y Cecilia María Piedad Zea Franco”” 

Por lo tanto, y una vez revisada la documentación de apoyo pertinente al petitorio, así 
como revisada la Resolución No, SCV-INC-DNASD-2014-0352 de Superintendencia de 

Compañías y Valores, que dentro de los considerandos de la misma, en el sexto 

(innumerado) dice: “Que con Memorandum No. SCV-INC-DNICAI-2014-1308-M de fecha 

27 de Octubre de 2014, suscrito por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoría 

e Intervención, manifiesta y recomienda: (...) En virtud de los antecedentes expuestos, 

esta Dirección estima procedente levantar el actual estado de intervención, sin perjuicio 

de la realización de seguimientos de control posteriores a fin de verificar el registro de la 

posesión efectiva formulada por los hermanos Zea Franco de los bienes del causante”” (el 

subrayado es mío) he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. la siguiente transferencia de 

acciones: 
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TÍTULO No. 1.- De propiedad de Luis Alberto Zea, contentivo de 500 acciones ordinarias y 

nominativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00) cada una, pagadas en un 100% de su valor, a favor de los Herederos 

Proindiviso de Luis Alberto Zea / Tito Eduardo Zea Franco, Piedad del Rocío Zea Franco y 
Cecilia María Piedad Zea Franco 

Luego de la transferencia, y continuando con la petición de los Accionistas Herederos 
Proindiviso de Luis Alberto Zea / Tito Eduardo Zea Franco, Piedad del Rocío Zea Franco y 

Cecilia María Piedad Zea Franco, he procedido a anular el Título No. 1 y a emitir el 
nuevo Título No. 12, contentivo de 500 acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de 
un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, pagadas en 

un 100% de su valor, a favor de los Herederos Proindiviso de Luis Alberto Zea / Tito 

Eduardo Zea Franco, Piedad del Rocío Zea Franco y Cecilia María Piedad Zea Franco. 

Por consiguiente, el capital social de INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. queda 

ahora conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    
        
  

Accionistas Nacionalidad Acciones 

HEREDEROS PROINDIVISO DE LUIS ECUADOR 500 
ALBERTO ZEA /TITO EDUARDO ZEA 
FRANCO, PIEDAD DEL ROCIO ZEA 
FRANCO/ CECILIA MARÍA ZEA 

FRANCO 

CECILIA MARÍA ZEA FRANCO ECUADOR 167 

| 
PIEDAD DEL ROCÍO ZEA FRANCO ECUADOR 167 

TITO EDUARDO ZEA FRANCO ECUADOR 41 

LUIS ALBERTO ZEA QUINDE ECUADOR 125 

TOTAL 1000 | 

Atentamente, 

p. INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A, 

  

Gerente 

Prebolledo O rebolledo law. Com



  

A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

RESERVADO 
RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-2014- (1352 

Ab. Victor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y VALORES (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Superintendencia de Compañías y Valores es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría, intervención y control de la organización, actividades funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 
en concordancia con el artículo 430 de la Ley de Compañías; ' 

QUE, mediante Resolución No. SC-IJ-G-11-0006 de fecha 15 de febrero de 2011, se 
declaró intervenida a la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A., por estar 

incusa en la causal de intervención primera del artículo 354 de la Ley de Compañías, en la 
misma se designó como interventor al ingeniero comercial Roberto Moyano Rivera, 
posteriormente al señor CPA Daniel Martinez Pilay y actualmente la Econ. Gladys Azucena 
Portilla Remache, quien es Interventora Externa calificada por la Superintendencia de 
Compañías y Válores;” > 

QUE, la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. fue declarada 
disuelta el 12 de marzo de 2011, con Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11. 0001634, sin estar 

hasta la fecha inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE, el artículo 357 de la Ley de Compañías prescribe que la Intervención sólo durará 
el tiempo necesario para superar la situación anómala de la compañía; 

QUE, el artículo 26 del “Reglamento de Intervención de las Compañías Nacionales Anónimas, 
de Responsabilidad Limitada, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, así como de las Sucursales 
de Compañías u otras Empresas Extranjeras Organizadas como Personas Jurídicas que se hubiesen 
establecido en el país”, señala que el Superintendente o su delegado podrá levantar la intervención 
de una compañía previos los informes coincidentes favorables de las Intendencias Jurídica y de 
Control e Intervención; 

QUE, con Memorando No. SCV-INC-DNICA1-2014-1308-M de fecha 27 de octubre 
de 2014, suscrito por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, 
manifiesta y recomienda: 

*(...) En virtud de los antecedentes expuestos, esta Dirección estima procedente levantar el actual 

estado de intervención, sin perjuicio de la realización de seguimientos de control posteriores a fin de verificar 

el registro de la posesión efectiva formulada por los hermanos Zea Franco de los bienes del causante. ” 

QUE, con Memorando Nro. SCV.INC.DNASD.2014.359-M de 6 de noviembre de 
2014 el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, en su informe jurídico recomienda: 

“Y(..) Esta Dirección, en base au las comclusiones constantes en el Informe de Control No. 
SCV.INC.DNICA1.SIC.14,383, y ratificadas mediante el Memorando No. SCV-INC-DNICAT-2014-1308-M, 
suscrito por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, considera aplicable el levantamiento 
de la medida de intervención y la declaratoria de disolución de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
ZEAFRAN S.A. sin perjuicio del seguimiento de control que ejecutara la Dirección Nacional de Inspección, Control, 
Auditoria e Intervención con la finalidad de subsanar y cumplir las observaciones contenidas en el citado informe de 
control.” 

Y, según sumilla del señor Intendente Nacional de Compañías dispuso elaborar la 
correspondiente resolución levantando la intervención. 19



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías y Valores 
mediante Resolución No. SCV-INAF-DNTH-2014-292 de fecha noviembre 6 de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la intervención de la compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR que mediante Secretaria General de la 
Superintendencia de Compañías y Valores, se notifique con la presente Resolución, mediante 
nota reservada, al Representante Legal, a los Administradores y a los Comisarios de la compañía 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S$.A., al Interventor y al Superintendente de 
Bancos y Seguros, para que igualmente mediante nota reservada, haga conocer el particular a las 

instituciones sujetas a su control, al Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, así como 
también a los Registradores de la Propiedad de los cantones en que se hallan ubicados los bienes 
de propiedad de la compañía y a los funcionarios o autoridades que tienen a su cargo el registro 
de bienes, para los fines previstos en el artículo que antecede. 

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, 
en Guayaquil a 1 1 RON 20% 

( Astehalis 
Ab. Victor Anchundia Places 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y VALORES (S) 

VAP/VGL 
“ARE 
* Exp.: 9974 
Trám.: 6271-0, 30645, 36862, 41467 y 43219-0
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PROTOCOLIZACIÓN 20190901061P00360 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE MAYO DEL 2019, (16:17) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  
  
  
  

          

A PETICIÓN DE; 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ZEA FRANCO TITO EDUARDO. [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0905917365 
CU OANICO PIEDAD DEL POR SUS PROPIOS DERECHOS 0905917357 

ONO GECILIAMARIA — [or sus PROPIOS DERECHOS 0905917340   
  

Nombre del causante: LUIS ALBERTO ZEA 

Observaciones: 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA, QUIROLA LEMA 
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ACTA NOTARIAL DE CONCESIÓN DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, 

SEÑOR LUIS ALBERTO ZEA, A FAVOR DE SUS HIJOS, 

TITO EDUARDO ZEA FRANCO, PIEDAD DEL ROCÍO ZEA 

FRANCO Y CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO.---- 

En la ciudad de Guayaquil, a.los treinta días 

del mes de mayo de dos mil diecinueve, 

receptada la declaración ¡juramentada que 

antecede, y en vista de los documentos 

habilitantes que me presentan los 

peticionarios, señores TITO EDUARDO  ZEA 

. FRANCO, PIEDAD DEL ROCÍO ZEA FRANCO Y CECILIA 

MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO, por sus propios y 

personales derechos, tales como sus cédulas de 

ciudadanía, certificado de defunción del 

causante y padre de los peticionarios, señor 

LUIS ALBERTO | ZEA, queda ' demostrado el' 

fallecimiento del causante y la relación con 

los peticionarios, por lo que, en ejercicio de 

la facultad que me concede el numeral doce, 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, YO, LA NOTARIA, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN  PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LAS QUINIENTAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL, 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
1    

CERO..CE 
      

AMÉRICA, CADA UNA, N RADAS DEL 

O lam Á ID UNO (001) A LA QUINA 1 

O CESE CUBO Es: 1 
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DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. DEJADAS 

POR EL CAUSANTE, SEÑOR LUIS ALBERTO ZEA, así 

_ COMO DE LOS DEMÁS BIENES SUCESORIOS, A FAVOR 

DE SUS HIJOS: TITO EDUARDO ZEA FRANCO, PIEDAD 

DEL ROCÍO ZEA FRANCO Y CECILIA MARÍA PIEDAD 

ZEA FRANCO. Para constancia suscribo la 

presente acta notarial, de todo lo cual DOY 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL 

    7 QUIROtA LENA 
ASTEL QUIROLA LEMA 5.0 CUBDIs Sr 

AQUI: - ECUADOR 

 



  

ABC. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

O
 

0
0
 

0
 

3
 

0
 

l
n
 

4h 
UU
 

N
 

N
 

N
 

N
 

NN
 

D
O
N
 

D
I
N
 

N
o
r
”
 

p
o
p
 

a
o
 
p
a
o
 
b
a
 

o 
p
a
o
 
p
a
o
 
p
a
 

0
.
 

1
 

DD
 

l
n
 

o 
60
 

NN
 

+
 

0
 

0
 

0
.
 

1
 

0
1
0
.
 
6
 

d
h
 

0
 

N
N
 

.
 

        

LLO 

    

  o O 
20190901061P00360 

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE 

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

SOLICITUD PARA OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR El. SEÑOR LUIS ALBERTO 

ZEA, QUE REALIZAN SUS HEREDEROS , 

_ LOS' SEÑORES. TITO EDUARDO ZEA 

ERANCO, PIEDAD DEL ROCÍO ZEA . 

FRANCO Y CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA 

DI: DOS TESTIMONIOS. eN 

En..la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los treinta días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve, ante mí, CRISTEL PAMELA QUIROLA 

LEMA, abogada, . Notaria Pública Titular “de la 

Notaría SEXAGÉSIMA PRIMERA de este cantón, 

comparecen a otorgar la presente escritura: a) 

El señor TITO EDUARDO ZEA FRANCO, por sus propios 

y. personales derechos, quien declara ser. 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, empresario, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; b)La 

señora PIEDAD "DEL ROCÍO ZEA FRANCO, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser 
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ZEA FRANCO, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor 

de edad, Casada, odontóloga, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son. 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe en razón de haberme exhibido sus 

respectivos documentos de identificación 

personal. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública de Posesión 

Efectiva, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la 

.minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En. 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA, la misma que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.-' INTERVINIENTES. - Intervienen 

en la celebración de la presente escritura 

pública: a)El señor TITO EDUARDO ZEA FRANCO, por 

sus propios y personales derechos, b)La señora 

PIEDAD DEL ROCÍO ZEA FRANCO, por sus propios y 

personales derechos; y, Cc) La señora CECILIA 

MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO, por sus propios y 

personales derechos; a quienes se denominará 

como “LOS HEREDEROS”, CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) El Causante, señor Luis 

de Tra 17    
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testamento alguno, sobreviviéndole sus hijos. 

TITO EDUARDO ZEA FRANCO ¿PIEDAD DEL Rocío ZEA 

FRANCO y CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO, en 

calidad de herederos universales de los derechos .- 

y acciones hereditarios correspondientes a los 

propios y personales derechos del causante, así 

como de los derechos y acciones hereditarios 

correspondientes a los gananciales que 

pertenecieron a la sociedad conyugal que el 

causante tuvo formada con la señora PIEDAD 

RAQUEL FRANCO LAVAYEN, difunta madre de “LOS 

HEREDEROS”. DOS.DOS) El causante, señor LUIS 

ALBERTO ZEA, dentro de la sociedad conyugal que 

tuvo formada con la señora PIEDAD RAQUEL FRANCO 

" LAVAYEN (fallecida el treinta de octubre del año 

dos mil cuatro), fundó la compañía anónima 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A., y se 

¿“mantuvo como accionista de dicha compañía a lo 

largo del tiempo, constando actualmente en el 

Libro de ' Acciones y Accionistas de dicha 

sociedad el registro de un Título fechado enero 

veintiuno del dos mil dos, numerado “UNO (1), 

“por valor de quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$500,00), acreditándolo 

como propietario de quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de'un valor nominal de 
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quinientas (500) inclusive, dentro del capital 

social de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

ZEAFRAN S.A. DOS.TRES) “LOS HEREDEROS” 

comparecieron a otorgar el cuatro de abril del 

dos: mil doce, "ante el Notario Vigésimo de 

“Guayaquil, Doctor José Antonio Haz Quevedo, una 

“escritura pública de Declaración Juramentada de 

Posesión Efectiva, donde, dentro de los bienes 

muebles e inmuebles que .enumeraron, a fin de 

solicitar la posesión efectiva de los” derechos 

y acciones hereditarias que les correspondían 

como herederos, * olvidaron hacer constar las 

acciones. de la compañía anónima INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. que eran de propiedad 

de su padre, el señor Luis Alberto Zea. CLÁUSULA 

TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con estos 

antecedentes; "LOS HEREDEROS”, señores Tito 

Eduardo Zea Franco, Piedad Del Rocío Zea Franco, 

y, Cecilia María Piedad Zea Franco, todos por 

sus propios y personales derechos, bajo 

-Juramento y advertidos de las penas por perjurio 

declaran: . TRES.UNO) Ser los únicos hijos “del 

causante, señor LUIS ALBERTO ZEA, quien falleció 

en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de julio 

der dos mil once, conforme se desprende de la 

partida de defunción que se- acompaña a la 
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bienes sucesorios: Quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, Cada 

una, numeradas del cero cero uno (001) a la 

quinientas .(500) inclusive, dentro del' capital 

social de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

ZEAFRAN- S.A. TRES. TRES) Que en su calidad de 

herederos comparecen a otorgar la presente 

escritura de Declaración Juramentada de Posesión 

Efectiva a fin de que se declare a su favor la 

posesión efectiva proindiviso de los derechos y 

acciones hereditarios que les corresponden como 

únicos herederos, de las quinientas (500) 

acciones arriba mencionadas, de la compañía 

anónima INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. 

CUARTA: PETICIÓN.- Por lo antes expuestos, “LOS . 

HEREDEROS”, por sus propios y personales 

derechos, solicitan a la señora Notaria, se les 

conceda a su favor la posesión efectiva' pro 

indiviso y sin perjuicio de los derechos de 

terceros, de las acciones descritas “en el 

numeral DOS.DOS de la cláusula segunda de esta 

escritura, y demás bienes sucesorios, Practicada 

que sea esta diligencia, solicitamos a la Señora 

Notaria' se digne' levantar la respectiva Acta 

Notarial en la que conste la POSESIÓN EFECTIVA 

de las acciones arriba menci oripp: z La cuantía 
A        

      

ABOG, CRISTEL QUIROLA 
GUAYAQUI a EA 

  

   



  

l es el determinado,en el numeral doce del artículo 

2 dieciocho de la Ley Notarial. Agregue usted 

: señora Notaria, las demás cláusulas de estilo Lu
) 

  

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

4 para la validez y perfeccionamiento de esta 

5 "escritura. (firma ilegible) Abogado Fernando 

6 Rebolledo Quintero. Registro cero nueve -— dos 
ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA - z . 7 

GUAYAQUIL-ECUADOR — 7 Cero cero siete - tres cuatro cuatro, Foro de 

8 

9 otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

10 partes el contenido íntegro del presente 

4 instrumento, . dejándolo elevado a. escritura 

12 pública para. que surta todos sus .efectos 

13 legales. Leída que fue la presente escritura 

14 pública, íntegramente por mí, la Notaria, en 

15 alta voz a las otorgantes, éstas la aprueban en 

16 todas sus partes, se ratifican en ella y la. 

17 firmañ en unidad de ácto, conmigo, la Notaria, 

18 de todo lo cual DOY FE. 

    
22 TITO EDUARDO“ZEA FRANCO, 

  

23 C.C. 0905917365 
: 

2 
EEES 

    E PA 
27 PIEDAD DEL ROCIO ZEA FRANCO 

28 C.C. 0905917357   



pa
 

    

Aa Edu y» , . 
y - A, o 

CESPLTA-MARIA” PIEDAD ZEA FRANCO 

    

C.C.. 0905917340 

  

“- 86, CRISTEL QUIROLA LEMA 
VAYAQUIL-ECUADOR , 
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o " ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA : 

NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN | 
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E Dirección General de Registro Civil, 
¡ESE Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0905917365 

- Nombres del ciudadano: ZEA FRANCO TITO EDUARDO    

   

    

  .- Condición del cedulado; CIUDADANO *: 

+ * Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO — * 

  

ss (CONCEPOION):==' 

      

Fécha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1988.12 0. 

F: Nacionalidad: ECUATORIANA 

-.Séxo: HOMBRE + 
  

= Instrucción: SUPERIOR 

  

or z 

Profesión: EMPRESARIO * +=. 

:Í Estado Civil: SOLTERO * * ””    
Cónyuge: No Registra e 

: Fecha de Matrimonio: No Registra A 

  

- * Nombres del padre: LUIS ZEA' 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

" - Nombres de la madre: PIEDAD FRANCO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' : Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2010 

- Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

* Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

- Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-G 

N? de certificado: 196-229-16265 El 

Ledo. Vicente Talano G. : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

    

  

                

    

  

  

    

  

    

        
196-229-16265 

| 
ol 

7 Y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 4 y alaLCE. + 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec :



        

  

  

  

  

PROFESIÓN“. 
EMPRESARIO 

     

  

'ELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

EA LUIS 0: 
ELIOOS Y “NOMBRES DE la ros 

  

¡GUAYAQUIL “| 
j 2010-07-14" 

: 
l- l 

   y FECHA DE EXPIRACIÓN . . 

2022-07-14 - - FIRMADEL GOBIERNO 
¡ «CORP, . REG NS GUAYAQUIL SECCIONAL. 

IDECUODOS OTIS Li<<cdcacegósee 
- 580104M220714ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ZEASFRANCO<<TITO<EDUARDO<<<<<5 

  

      

    

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

        

   

   

  

   

0025 MI. 0025 - 070 * 0905917365" 
AUNTA NO. CERCADO No, CEDULA No. * 

“:ZEA FRANCO TITO, EDUARDO 
- APELLIDOS Y NOMBRES ++. 

  

-' PROVINCIA: GUAYAS , 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: TARQUI. * 

    << 

       



  

Dirección General de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

  

  

   
“Nombres dé la madre: FRANCO PIEDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

"Nombres del ciudadano: ZEA FRANCO PIEDAD DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

* Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO E 

- (GONCEPCION) 

Fecha de 'nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1965 

“Nacionatidád: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

¿Anstricción: SUPERIOR - 

Profesión uo, EDUCACION - 

  

4, Estado Civir: DivoRciADO * : 

Córyugs! No ¡Regata 

  

Nombres del padre: ZEA ls 

  

Nacional! C ad: ECUATORIANA: : 

*-. Nacionalidad; ECUATORIANA 

N” de certificado: 191-229-18507 

    

  

                                  

e DIO    

- Fecha de.expedición: 9 DE JULIO DE 2018 

  

e Dirección General de Registro Civil, 

25 Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0905917357 

          

¡cada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

    

  

  

ABG, CRISTEL QUIRO| GUAYAQUIL" ECUADOR 

  

e QUIRSLA Lón]a 

%' Emisor: ORISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| Ledo. Vicente Talano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación” 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. ¡ 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob,ec r



   

     

  

    

   
REPÚBLICA DeL ECUADOR - 

. 2 DIRECCIÓN ENE, DE-REGISTRO CMI, 

  

* PIEDAD DEL ROCIO -. 
LUGAR DE NACIMIENTO OS 

- GUAYAS . o 
: GUAYAQUIL 

. CARBO CONCEPCION 
+ FECHA 3 NACIMIENTO 1963-11-29 

" WACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXOL" MUJER. : SAT 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO: 

- FRA DEL CEDULADO, - : 

     
     

   
3 

5 

Gil
a 
UN
I2
60
05
G 18
 

+ 

    

    
PROFESIÓN 

LIC, EDUC, 
    

      

  

     
    

    
    

    

  

    

        

—APELEIDOS Y NOMBRES Di 
FRANCO PIEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

, 1 GUAYAQUIL 
. 2018-07-09 > Í. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-09 => 
CORP. REG, CIVIL DE GuaYagun PRA Za BIRECTOR . 

IDECUOIOS91735<72<<<<cccóx 0 . 
6311294 F2807096ECU<<<<<<<<é¿<égp : 
FEASFRANCOS<PIEDAD<DEL<ROCIO< DS 

CR ——— 

   
RES 

2. ANDO 
A8G. CRISTEL QUIROLA LEMA 

” GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e a eo co 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

“Número único de e identificación: 0905917340 

o Nombres del ciudadano: ZEA FRANCO CECILIA MARIA PIEDAD 

  : Condición del cédulado: CIUDADANO 

o Lugar. de nacimiento: EOUADÓRIGUAYASIÓUAYAGUILICARBO, 

(CONCEPCION) 
: ee 

  

-Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1960 .       

Naejonaliaáds ECUATORIANA | 

    
  

Sexo: MUJER pi e     _Instrueción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO .* 

    
Cónuge CORNEJO ESTEVES MARCOS EDUARDO * 

.:Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 3980 

  

Nombres del pac: ZA tus ALBERTO” 

  

o. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y l 
Ñombres de la "madre: FRANCO LAVAYEN PIEDAD DEL RAQUEL LEAL 

Ñ A Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

C “Febha de óxpedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018     : -coición de donante: SI DONANTE 

  

: información cerilicada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL - ' 

N' de certificado: 190-229-16409 [ 

190-229- 16498 . 

   

     

  

  

  

      

              

  

          

      

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ced. Z , 

Documento firmado electrónicamente E 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 3 y a la LCE, ) 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QDregistrocivil.gob.ec / 

 



      
   ¿pisrel QUIROLA LEMA 

YAQUIL- ECUADOP” 

        

    

. EPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN -       
  

ULA ¿=ETUDADANÍA: Só 008 05917 
LOs ER 

ZEA FRANCO - 
“CECILIA MARIA PIEDAD ” 

*, LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS * 
GUAYAQUIL . : 
CARBO ICONCERCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1960-09-15 

+ NACIONALIDAD: ECUATORIANA * 
ELO: MUJER 

. ESTADO CMI CÁsADO' 
CORNEJO ESTEVES * 

: ¿MARCOS EDUARDO : 

    

    

  

IR - 
FIRMA DEL CEDULADO . - 

    
    

FRANCO/LAVAYEN PIEDAD DEL RAQUEL * 
LUGAR Y, FECHA DE EXPEDICIÓN mn. 

GUAYAQUIL * . . o 
2018-12-17 EL, : (Pe 
FECHA DE EXPIRACIÓN . A 

2028-12-17 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUDIOS91734<02<<<<<<e<cóces 
6009153<2812173ECU<<<<<<<<<<o8 
ZEAFRANCOS<CECILIASMARIA<PIED -*' 

      

- FENMIECADO Na, 

. ZEA FRANCO CECILIA MARIAPIEDA 
.5 -.. ASELLIDOS Y NOMBRES . 

  

      

  

  

 



  

$ Cortiicids MAS . o o o -— No.1629337 

  

REPÚBLICA DEL.ECUADOR. 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN - 
     

Certifico que con fecha 27 de Julio de 2011 en el TOMO 36, FOLIO 112, ACTA 7112, del LIBRO DE DEFUNCIONES « de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVILDE GU AYAQUIL correspondiente al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Luis Alberto E con Cédula Identidad: 0900644444, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) « de JUDrTA, 

    

  

Nombre del: cónyuge sobreviviente: Cordova Briones, Argentina Leonor, Cedula Identiclad: 0100040757. 

28 Fellecido(a) en la Parroquia Ayacucho, del Cantón Guas! aquil, Provincia de Guayas, Ecuador, cl 26 de Julio de 2011. 
Za 
»2 
229 Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 30 de Marzo de 2012. 

ve . . 
ES o LÉ 
3 LH 

[ 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE Gt. AYAQUIL 

La institución o per sona ante quien se presente este certificado, podrá verificar 50 autenticidad e en www, w.coxporacionregistr acivil, gov. ec 
Any institution or person may verify Ue information here 'slaled, browsing our, official page wyw.corporacionregistrocivil.gov.ec     
  

  

  

 



    

  

  

No.1629340 
3H Certificado: 0001468791 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirccción Ejeculiva de la Corporación Registra Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 30 del mes de Marzo de 2012, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REFÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Cuayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 03, FOLIO 12, ACTA 1219, del AÑO 1958, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: ZEA FRANCO TITO EDUARDO, CI. 090591736-5, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día £ del 
Mes de Enero del Año 1958 en Carbo fconcepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: LUIS ZEA, Nacionalidad Ecuatoriana, y 
de: PIEDAD FRANCO, Nacionalidad. Ecuatoriana. 

SP E 

 DELEGADO' 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY 2QUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, potlrá verificar su autenticidad en wyw.corporacionregistrocivil gov.cc 
Any institution or person may verify the information here stated, brawsing our official page www.corporactonregistrocivil,gov.ec 
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No.1629339 
% Certificado: (01001468793 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y . e, 

-CEDULACIÓN o 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 30 del mes de Marzo de 2012, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, Jos siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 30, FOLIO 90, ACTA 20277, del AÑO 1963, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciento a: ZEA FRANCO PIEDAD DEL ROCIO, C.L 090591735-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 

29 del Mes de Noviembre del Año 1963 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijofa) de: ZEA LUIS, Nacionalidad 

Ecuatoriana, y de: FRANCO PIEDAD, Nacionalidad Ecuatoriana. 

Pants 
, DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GLAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificada, podrá verificar su autenticidad en wwwe.corporacionregist ocivil.gow.ec     Any institution ar person may verity the nformalion here stated, browsing our olficia) page www.corporacionregistrucivil.gov.ec 
  

  

  

 



  

  

  

Certificado: QUNIIG8TIL 
“++ No.1629338 

  

o > REPÚBLICA D DEL ECUADOR ps - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN y . 

"+, CEDULACIÓN — : 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL” 

  
  

  

      

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 00000 00 
La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 30 del mes de Marzo de 2012, constan en la 
base-de dalos informálica de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
Ja REPÚBLICA DEL ECUADOR, Jos siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion), Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15, FOLIO 44, ACTA 11251, del AÑO 1960, se-encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: ZEA FRANCO CECILIA. MARIA PIEDAD, CI. 090591734-0, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 15 del Mes de Septiembre del Año 1960 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ZEA LUIS ALBERTO, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: FRANCO LAVAYEN PIEDAD DEE RAQUEL, Nacionalidad Ecuatoriana, 

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE Gua ¿Y AQUIL 

La institución 6 persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistocivil.gow.ec >   
  

    

Any inslitulion or person may verify the information here stated, browsing eur official page wwww.corporacionregistrocivil.gow.ec 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 20190901061P00360 

QUE CONTIENE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD PARA 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR LUIS ALBERTO ZEA, QUE REALIZAN SUS HEREDEROS, 

LOS SEÑORES TITO EDUARDO ZEA FRANCO, PIEDAD DEL ROCÍO 

-ZEA FRANCO Y CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO; Y, EL ACTA 

CUAVAQUncEcUAtO NOTARIAL .DE CONCESIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

  

DEJADOS POR EL CAUSANTE, SEÑOR LUIS ALBERTO ZEA, A FAVOR 

DE SUS HIJOS, TITO EDUARDO ZEA FRANCO, PIEDAD DEL Rocío 

ZEA FRANCO Y CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCOQUE CONSTA 

EN DIECISIETE FOJAS ÚTILES. QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO 

EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 30 DE MAYO DEL 2019. 

/ 
E YA, AS , 

AB ón esa QUIROLA LEMA -; 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    An. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR  



   TITULO No. 1 
Contentivo de las 
Nos. 001 al 500 

VALOR US$ 500.-00 

  

INDUSTRIAL INMOBILIARIA REAFRAN S.A. 

E Domicilio: Guayaquíl - Ecuador 
7 Capital Suscrito” '':”'US$' 1,000.00 

  

q Dividido en 1000 acciones ordinarias y nominativas 
qero. . De US$ 1.00 cada una 

mi pEssents Pítilo acredita al señor LUIS ALBERTO: 2EA ZRA, como 
4 propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de- US$ 1.00 - 

-*-Gada- una, emitida. por-"*INDUSTRTAL--INMOBILIARIA. ZEAFRAN S.A.", La... 
compañía se constituyó, mediante Escritura Pública, otorgada 
«ante -.el.-Notario..Segundo del. Cantón. Milagro,.. el .7, de ¡Febrero de 

--1.-980, -e dmscrita en-el Registro ..Mercantil..de. Guayaquil, . el 28 
de Febrero de 1,980. Posteriormente la compañía Aumentó: su" 

      

  

   
a pública, ' otorgada 'ante el Motario Trigésimo de Guayaquil, . Ab. 

Piero Aycart Vincenzini, el 12 de Mayo de 1.982, e inscrita en * 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el 08 de Junio de 1.982. 

z Luego la compañía' Aumentó su Capital 'a la suma de Cinco Millones 
“de Sucres; mediante Escritura Pública otorgada ante el' Nótario 

mo Trigésimo dé Guayaquil, el treinta de Julio de 1.987 y 
: debidamente inscrita en el - Registro Mercantil. Finalmente" la 

" compañía Convirtió su Capital “Social, Aumentó su Capital y 
—Cconsecuenteménte Reformó el Estatuto Social, mediante Escritura 

- Públicas. otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Ab. 
Piero* Aycart Vincenzini,' el-:05 de Enero del 2.001, e "inscrita en 
el Registro Mercantil' de Guayaquil, el 02 de Julio del 2.001, de 

. -Íójas 18.260 a 18.268, número 2.638 del' Registro Industrial y 
-Q anotada bajo el número 22.330 del Repertorio. , 

      

. a -—- El presente Título.de.acción reconoce a su propietario. todós los 
: derechos determinados en” las' leyes y en. cel Estátuto "de la 

Compañía . , 

- Guayaquil,- Enero -21-del-2.002 -- 

  

  

  

ARG, CRISI SAS CUBOIA 

Capital Pagado + US$ 1,000.00 Ñ r 

ti ap tal—y— —Reformó—el-—Estatuto--Social,—mediante—escritura - - - *; a 

      
LEMA 

JADOR 

4 
0] 

Al 
A 
4 

  

     



  

  

  

  

VALOR US$, 500.00 TITULO No.1 

CONTENTIVO DE LAS ACCIONES ; 

Nos. 001 al 500 

Capital Suscrito US$ 1,000.00 

Capital Pagado. US$ 1,000.00 

“ “Dividido en 1000 acciones ordinarias 

y NN : nominativas de un valor nominal 

pomtnot de US$ 1.09 cada una, - _ 

AN Certificamos "que el señor LUIS 

| "ALBERTO ZEX"ZEA; es propietario del 

: Título No. 1 contentivo de 500 

acciones, emitidas pox la Compañía 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A. 

quien declara haberlo recibido. 

  

     

  

AOTARIA l OLAR ¿ % VAVAQUE 
OLARENCE q “ O ar a 0 ¿GENCIA UNPITRMADAD 

“Con el Rúa 
en el.£.Q. 5 

13 de la Les Ro 

    

y + $, 2386, publicedo 

que aniplha el Are 

    

   

- conionida Cn i j 
Y 

ongital que se me + 

Guayaquil. 2 7FEB 208 

ña Duodecimo 

CUAYAQUIL      

  

QUIRGLA LEMA, " ABG CAISTEL QUE 
. GUAYAQUIL > ECUADOR 
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a o . - ¡Dies . . . Ba COMPARÍAS Y VALORES 

  

   

    

os o . o " "RESERVADO. 
CS .. RESOLUCIÓN Wo. SCV-INC-DNASD-2014- - 

332 . , 
Ln, o Ab, Vicsor Anchundia Places - . o : 

. SUPERINTENDENTE) DE COMPAÑÍAS Y VALOKES So . 

:. CONSIDERANDO: . 

    

  

o . QUE,. fa. Supetiment lencia de Compañías y Valores es un ofanismo técaito de 
.. o - vigilancia, auditada, intervención y control de lá organización; detividadés funcionueato, 

pa . > *. disolución y Yguidación. de lis compañíás, y “obras “entidades sujetas a su supervisión, de 
4 - na conformidad con lo establecido en el articulo 213 de la Consticución. de la República del Ecuador 

Es és eacondancia ca el aricalo 430 de a Ley Compañías; - .* . 

  

      
EN Lo . QUE; mediante Rezolución No.: : SG-I-G-11-0008 de Etha: Ú de “febrero de ZUET, Sl too. a 

declaró intervenida a la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A., por estar Z 
* incusa ed ls éxusal de intervención primera del arúculo 554 de la Ley dé: Compañias, en la 

. - misma se designó como intersentor al ingeniero, comerciaf Rober Moyano Rivera, 
Malone? posteriormente al. señor CPA: Daníal Martinez Play y acipalmente, la Econ. Gladys, Azucena 

pr? > * Fogtilla" Remache, quien es es Tnteventosa Extera calificada por ta Sugeiátendencia “de 
: . Boats y Valores, . . 

cz . loa QUE, h comipala NDÚSTRIAE, INMOBILIARIA ZEAERAN S.A. fe declamáa. : e ' 
OS "' disueied el 12 de niarzo de 2011; coli Resofición No. seu, 1.DIDE-G. u. . 0001634, sin estar 

. : o 7 hasta la fecha 4 Íiscrita sn el Registro Mercantil; us - 

  

QUE, el articafó 557 de la Ley de Compañtas prescribe que lá. Imeivención sólo o durará 
el tiempo necesario pon, superar t ta situación anómala dele compañía; .     

A z e * QUE, e aricuio 26 del ARetamen, de Jreevención de das - Compañías Nacionales, Anónimos, 
sp Cs de croata Lirjtada, en Comandita par Acciones y de "Economía Méxra, ds? como de las: Sucursates 

Poo : de Compañías 4 otras Empresas, Estrenferas Drganitados somo Personas "Juridicas que se tusbiésen 
ustablecido en.el país”, señala que el Saperintendente o su delegado podrá levantar la intervención 

: o de una. compañia previos los informes tpiocidentes s Sora: qe las Inicadencias Jeridica. y de 
dr + 7 Control e Intervenci bar, 

    

QUE, : con. Hemorando No. SCY-INC-DNICAL: 2014-1308-M4 de fecha 2 de octubre 
de 2014, suscrito por dl Director Nacional de Inspeccion, Coraral, Auéitoria e Intervención, 

“manifest; y secomitnda: :     

  

-. AN : A En vimadd delos, :anteadaas. arpuestos, esta Dirección estinió p “preceden iptarmarel mea) 7 
t OS estado de intervención, són. .perjtuicio de ler realización de seguimientos de corral posteriores a fa. de ver Jar 

«el registro de la posesión electiva forlada por los Exrmanos Zea Franco de los Bienes del causante.”    
QUE, con Menterendo Nro. SCV.INC.DNASD-2016:359:M4 de 8 de noviem de 

2014.04 Director Ni ational de Actos Socierarios y Disolución, ea su infoeme. juriólico recomiendas : 

  

“(.) Em Diecón, em base A des conclusiones -comsiómres «nm fos Ez de Control No, 
SCP-ANCDNICALSICIAS! ss el Mimorcado No, SCF-INC-DNICAR2OA JOSH z r 

súsiión por dl Direcior Nacional de Expiación, Consul. Anditaria e Titersensión, co Ele el Evencamicnto Y 
de ls inedida de intenención y: la dedarateria de disolación «de la. comparta INDUSTRIAL TNMONILIARIS - 
ZEARRÁN Sd. sin perjuicio del seguiihizoto de control que epatara leD; Nacional de Inspición. Centrek, 
Audizoría E Iresriación con la Finalidad. de subienar y cumplir lus obsisvaciones cntenides ie el citado infónae de 

control” - . o. 

     
     

  

. Y; según - “sumila del señor Intendente Nacional. de Compañias dispo Unbarar la. : 
: comapondienteresoluión legantando la intervención. - . 

  

      
O 

 



    

   

                

   

  

mediante Resolución No, SCV-IMAF-DNTH- 2019992 de fecha notiembre 6 de 2014 

  

      
077 7: INMOBILIARIA ZEAFRANS.A, >    

  

O _ARTÍCULO. SEGUNDO: ORDENAR que mediante Secretaria, Geñeral de la 

cio de Jas atribuciones delegadas por el Superiendente de Cáno alas 5 E ares. : 

“ARTÍCULO: PRIMER O: LEVAN AÑ da nens ón de l cpu ADÚSTIA,, : 

    

    

    

   
. Superintendeaicia de Compañias y Valores, se notifique“con la. presente Resolteción, mediana.” E 
mobs reservada, al Representante Legal, alos Administradores y a los Comisarios de la compañía 

. INDUSTRIAL INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A.; al. Interventor yal Superintendente de 
- Baricos y Segurós, pará que iguhimente “miediantenata Jesérvada, haga conbcer el particular a las 

IN instituciones sjeras a su conitral, al Registrador de ta Propiedad del Cantón Guayaquil, así como, 
- o. también: a los-Registradores de la Propiedad de los cantones en: que se hallan úbicados Jos bienes 

  

l + depropiedad de la compañta y a los fimcionarios o auróridades que tienen a su cargo. tegísto 
- e - de ies para los finics previstas enel articilo que :simcede, 

  

co Guayaquil a 

   

  

ComuNIdDEsE.. Dada yá Emmada en la Sopesitendcrca de Compalias 5 Vitotes, 

    

          

   

es. 0:GusrE, QU oa vna 
"+ GUAYAQUIL - ECUADOR 

  
o



ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento * «del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil +“ 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO 
  

S
.
 

  

   
  

  

  

Dirección: ¿Acce Sólo Gn A. CEN 
<Ú—= A 

Teléfono: TAE UI 
7 a A 3 

£n3 SES af Ho A 
Correo electrónico: (í aL, SC CU ¿du _— 

! eS Lo 

TITO EDUARDO ZEA FRANCO 

    

  

   

  

Dirección: : 
  

Teléfono: 
  

  

  

Dirección: 
  

Teléfono: 
  

Correo electrónico: 1 

   
ADG. CRISTEL QUIROLA 

SAQUIÓ ECUADOR 

   



  

: ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

1 escritura.- Leída que fue - la presente 

escritura pública, íntegramente por mí, la 

Notaria, en álta voz a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto, conmigo, 

2 

3 

4 

5 

6 la Notaria, de todo lo cual DOY ERE. —-------- 

7”: 

8 

9 

  

£ / : : 

10 "TITO EDUARDO ZEA FRANCO, 

11. C.C. 0905917365 

  

12 

13 A - —_ 

Ls pe Az Se. 
14 AE Der 7 ZETA 

ÚA/AKÁ 

15 PIEDAD DEL ROCÍO ZEA FRANCO 
SR AA 

16 C.C. 0905917357 

    e r A 

CECIEIA-MARIA PIEDAD ZEA FRANCO 
” ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 

21. C.€. 0905917340 : ? GUAYAQUIL - ECUADOR 

22 A 
! 

A CT, Po 
25 UA < E ¿ ACÁ IN Z Y 
26 : ABG. CRISTEL PAME. LA QUIROLA LEMA Ma | 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA ad .    
28 '" CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

GUAYAQUIL-ECUADOR 
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_ liberan al representante legal de la compañía 

INDUSTRIAL: INMOBILIARIA ZEAFRAN S.A., y a la 

Superintendencia «de Compañías del Ecuador de 

cualquier: responsabilidad que pueda 

significar la anotación y registro de la 

presente partición Y adjudicación, la misma. 

que han realizado de total acuerdo, en su. 

propio beneficio, y sin. afectar derechos de 

terceros. Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. (firma 

ilegible) _ Abogado Fernando Rebolledo 

Quintero, registro cero nueve - dos cero cero 

siete - tres cuatro cuatro, Foro de Abogados 

del Guayas. ES COPIA DE LA MINUTA.- Las 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos 

legales. De conformidad con lo establecido por 

la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoriía a la Ley Notarial publicada en 

el Sexto Suplemento del “Registrio Oficial 

número novecientos trece del treinta de 

diciembre .del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones 

los datos de contacto que constan en anexo 
1 

cas 
adjunto que forma parte integrant   



ABG. CRISTE! 
GUAYACU 

L 
[ L- 

QUIROL, 

  

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA PÚBLICA NO. 

20190901061P00361 : QUE 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

ESCRITURA 

CONTIENE UNA PARTICIÓN 

TITO EDUARDO ZEA FRANCO, PIEDAD DEL ROCÍO ZEA FRANCO Y 

CECILIA MARÍA PIEDAD ZEA FRANCO. QUE CONSTA EN TREINTA 

Y UN FOJAS ÚTILES. QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 31 DE MAYO DEL 2019. 

/ 
f 

=> , a . 

KA 
ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE (E FUE EXHIBIDO Y 
CONSTA DE... QeéZ ==. FOJAS, me     

 


